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NORUEGA

De acuerdo con la Agencia Noruega de Control de la Alimentación, los asuntos referidos al
enriquecimiento de los zumos de frutas y verduras y otras normas para productos ya están
comprendidos por los Principios Generales del Codex para la Adición de Nutrientes Esenciales a los
Alimentos (CAC/GL 09-1987).

Por lo que sabemos, no se ha emitido ninguna carta circular proponiendo la revisión de los
Principios Generales. De plantearse una propuesta de ese género, nos gustaría formular
oportunamente nuestras observaciones al respecto.

REINO UNIDO

La Carta Circular CL 1998/35 - NFSDU de octubre de 1998 invitó a plantear observaciones entre
otras cosas sobre la necesidad de revisar los Principios Generales para la Adición de Nutrientes
Esenciales a los Alimentos (CAC/GL 09-1987) con el fin de abordar la cuestión del enriquecimiento
de nutrientes en las normas de productos.

Este punto se planteó durante la 21a Reunión del Comité del Codex sobre Nutrición y Alimentos
para Regímenes Expeciales al debatirse cuestiones surgidas en otros comités del Codex. En este
contexto se hizo constar que el Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas ha solicitado
orientaciones sobre cómo abordar cuestiones relacionadas con el enriquecimiento de nutrientes en
las normas de productos (referencia CX/NFSDU 98/2 Addendum). No está claro sin embargo si este
Comité era consciente de la existencia de los Principios Generales al plantear esta solicitud o qué
orientaciones adicionales le parecieron necesarias.

Hay elementos de los Principios Generales que nos gustaría ver modificados. Nos gustaría en
particular que se tenga en cuenta el hecho de que los nutrientes esenciales se pueden añadir a los
alimentos por razones distintas a las establecidas en los Principios Generales. Por ejemplo, nos
gustaría que se formulara una disposición sobre la adición de vitaminas y minerales a alimentos a
niveles que no pusieran en peligro la salud a fin de satisfacer la demanda de los consumidores y
permitir la innovación de los productos. No creemos sin embargo en la posibilidad de alcanzar un
consenso en torno a tal enmienda. Tampoco creemos apropiado emprender una revisión de los
Principios Generales sin haber examinado primero los puntos de vista de los Comités sobre
Productos sobre si los principios existentes satisfacen sus necesidades.

Sugerimos que antes que se adopte una decisión sobre la necesidad de efectuar una revisión, se
llame la atención de los Comités sobre Productos (y en particular el Comité del Codex sobre Frutas
y Hortalizas Elaboradas) sobre la existencia de los Principios Generales y se les pida explicar si
consideran que hay alguna necesidad de revisarlos. A nuestro modo de ver no tiene mucho sentido
emprender una revisión sin contar con los puntos de vista de aquellos en cuyo nombre se llevaría a
cabo.


